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Mido de veinte y cinco d e l corriente y y J0 
mismo -por su A lca ld e  mayor Corregidor- 

Regente e l Sr. T). Francisco X avier Herrero 

y V e la , p or A u to  de esta fe c h a , en la qual 

Juraron en sus manos todos los Empleados) y 
quedó establecido e l Consulado, según aparece 

de dicho docum enta, y diligencias de su con

tinuación , que quedan en la  Secretaría de mi 

cargo y de que certifico. veinte y
nueve de E nero de m il setecientos ochenta y 

cinco.
Gregorio M artínez>

y Ribera.



t i  Ahiendo hecho présente al Reí la Real 
Junta General de Comercio y Moneda lo 
conveniente que sería á su Real servicio el 
que S. M . se dignase mandar á la Socie
dad Económica de Madrid y á todas las 
demas del Reino que entablasen correspon* 
dencia con aquel Tribunal para todos los 
asuntos relativos á las artes, manufac
turas , industria y Comercio de sus res
pectivas Provincias > ha resuelto S. M , 
se prevenga á las Sociedades se 
pondan con la Junta en que ésta les 
pregunte, ó en lo que pueda convenir al 

instituto de ellas, sin faltar á la subordi
nación que deben á las vias por donde 
fueron fundadas y se gobiernan.

E sta Real resolución se comunicó al 
Consejo por el Señor Conde de Florida- 
blanca en 14. de Febrero próximo pasa
do para que expidiese las órdenes corres
pondientes á las Sociedades del Reino; y 
habiéndose publicado en él en ly . del

mis-

J



mismo^tcordó se guarde y cumpla lo m 
S. M . manda : y en su conseqüenck jJ 
participo á V . S. de orden de este Supre
mo Tribunal para que lo haga presente 
en esa Sociedad Económica, ájin deque, 
en observancia de dicha Real delibera
ción se corresponda con la Real Junta Ge
neral de Comercio en lo que ésta le pre- 
gunte, ó en lo que pueda convenir al ins
tituto de ese Cuerpo sin
á la subordinación que debe á las 
por donde fu é  fundado y se gobierna, co
mo S. M . ordena ; y del recibo de 
me dará V . aviso para hacerlo presen
te al Consejo.

D ios guarde muchos años.
M adrid 4. de M arzo de 1785.

£
Señor Director de la Sociedad Económica de ¿ranal*
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